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1. En cumplimiento de la misi6n que me fuera encomendada, viaji a 
Buenos Aires el tres de marzo último, permaneciendo en dicha capi­
tal hasta el dia 12. Realic~ durante este periodo de tiempo un 
intenso trabajo,entrando en contacto con numerosos Abogados de 
las más diversas tendencias politicas, entre los cuales se incluyen 
algunas de las figuras más respetadas de nuestra profesi6n. Mantuve 
entrevistas con los presidentes y miembros de las instituciones 
representativas de la clase profesional, el Colegio de Abogados 
de Buenos Aires, la Asociaci6n de AboGados de Buenos Aires y la 
Federaci6n de Colegios de Abogados. Estuve igualmente en con-
tacto con periodistas, profesores universitarios y magistrados de 
diversas categorias. 

Desde mi llegada-a Buenos Aires recibí la asistencia perma­
nente de dos funcionarias diplomáticos que, en nombre del Gobierno 
argentino, se pusieron a mi disposici6n, facilitando, con extrema 
eficiencia y cortesia, todos los contactos que desee, en el área 
oficial. De esta forma pude entrevistarme con Ministros de Estado 
y lideres del Parlamento Nacional, de diversos partidos. 

Realicé, por otra parte,una extensa consulta de leyes y 
decretos del Poder Ejecutivo, decisiones judiciales y coleccio-
nes de. peri6dicos, obteniendo una amplia documentaci6n sobre hechos<,· 
y acontecimientoso 

El relato que sigue a continuaci6n es el resultado de este 
b · E'l 1" '1 l' t . , tra aJo. 'n e ana ~zare, en pr~mer ugar, a s~ uac~on en que 

se encuentran hoy día en la Argentina, los abogados que se dedican 
a la defensa de los presos políticos. Esa situación constituye 
uno de los aspectos del proceso de violencia política por el que 
atraviesa el país, sobre el cual, ensecuida, presentaré alCunos 
datas. 



2. Los abocados que se dedicaban a la defenso. leGal de los 
presos políticos fucron vJctimas deinnumerc~bles violencias ,que 
van 'desde la amen~za de muerte hasta la efectiva eliminacibn fí­
sica. Varios d~ ellos sufrieron dafios en sua escritorios afecta­
dos por explosiones y allanados por lél autoridc,d ~lolici<:ü. Huchos 
está-no' presos, a clisposicibn deI Poder Ejecuti vo, sinningún llro­
ceso judicial o' acuso.cibn formal.contro. ellos. A1sunos se vieron 
forzados o. abandono.r el país o a, llaso..r a la clandestinidad, sus-
pendiendo sus actividades p~ofesionaleso . 

3. Se encuentran detenidos a disposicibn deI Poder Ejecutivo, 
los sicuientes2.bocados: Armando nodolfo Ferti ta (1) i Haúl 
Becue;Éch-lardo Romanin; Lucila I'. Intclisano; Horacio Do Zamboni; 
JorGe' J o Ballardini;Susana AGuad y Susano. BUconic (2); Ricardo 
Amor (3); OscarPedroté,; Roberto Ber::.;es i P&blo LajarraGa; Carlos 
M~sacilo~ Vicente Vo Ayala (4); Ren~ Gabioux; Farat Sire Sali~ (5); 
H~ctor Andreotti; césar Calcagno; Julio Co Harcolli y Jorce N. 
Harca (6) i Roberto DíaziAbrahar.1Kozak . (7); Alfredo Ramón Guev.ara 
y Fuad Taum (8); Carlos Mariano Zamorano (9); néctor Archetti ' 
Ol:.z.~); -Juan BonacossL(ll ); N~stor Bueno (12) i Julio Ever.to Suarez 

'(13); Eduardo :Garat (14); Daniel VeiGa (15); Andr~s Fidalgo y 
Amalia J'uan Rey. . 

Bucho.s consideran esta lista incomlüeta. . En ella,'la gran 
mayoría qoÍl defensores de presos p01íticos (16). 

Bl 16. de diciem1;>re de197Lt, una Coi;1isión re~)resen tarido aI, 
Hovimientode Acción .. l~enovador3. de los Abocados, hizo en.tree;a de 
un memorándum '2: la Corte Suprem8. de Justicic:., eu el que pedía 
que el &lto Tribunal, solicitase "é',l.Poc.ler I:jecutivo.queexlJli­
que_los motivos por los cuales numerosos abObados han sido dete­
nidósn

o En este i11emorándum están mencionados los nombres de 
varios de, los aboe;adtJs, que ya han sido referidos más arriba, 
afirmándose que a ellos n11.0 se les imlw.tan hechos concretos il (17) o 

Alrededbr de 250 abogados milit~ntes deI foro de Córdoba 
hicieron publicar reciehtemente u~.'a carta abierta aI Presidente 
de la Nacibn y el IUnistro deI ln t·eri,o r , reclamando la l;i.beración 
ele SusanCl Aguad, Susana Buéonic, Abrahám Kozak y Amalio Rey, 
&rbitrariamente presoshace más d~ tres meses (le). 

4. Recibieron nmemas de umerte por pa~te de la orGanización 
terroristc, ilAAA{l (Alianza lmti-com1..mista Argentina), ,entre 
otros, los si[;;uie11tes &bogaclos: Nario Hernánclez i Osvaldo 
Aé'ó:áté):; ;E;duardo Duh&lde;, Vicente Zito Lema; Ana Naría Sancl1ez.i 

..• I:n~'sGQssibe; Reiena Horeno; Eduardo Ao Sanjurjo; Hç1:l1.uel. Gacgero; 
. <"llodolfoNattclrollo; Enritjue Schargorodsky; Gustavo Rocé:t; Lucía 

Garzbn lÍD,ceda; Cêl.rlos Alt&úlira; liafQel Lombe..rdi; Alfredo Becerra i 
Carlos Bongiorno; Mario N~thow; Rafael Cecilio Hasovich; Mario 
Landaburu ~ Antonio Chúo.; r,brio Yacub; Ar.1ilcar y Nanuela Santucho; 
JorGe Siv~~ y Horacio Ramiro Vivas. 
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Varios de estos abogadosse handestacado en la defensa de 
los presos politicos, tarea que hoy abandonaron. Algunos viven 
en la clandestinidad, habiendo incluso cambiado su apariencia 
física. Hantuve contactos con algunos de estos abogadoso 

5. Los escritorios de varios profesioriales fueron allanados. 
Es el caso de Alicia Pierini, Pedro Galin y Alejandro Teitelbaum. 
Anteriormente,fueron,allanados los escritorios de Nava Henvielle; 
Harta Dacunda; Eugenio Laera; Silvio Frondizi y Antonio Sosa" todos 
defensores de presos politicos (19). 

El 10 de mayo de 1974 Iue allanado el escritorio profesional 
del diputado Higuel Zavala ROdríguez, en Har deI Plata, por'efec­
tivos de la PolicíaFederal y Provincial (20),. Inmediatamente 
despu~s de los funerales de Rodolfo Ort~ga Pe~a, fueron allanados 

,los domicilios de varios abogados, entre los cuales los de'Carlos 
González Gartland y Hario Hernández, por parte de la Policia 
Federal (21)0 

6. Ocurrieron algunos atentados más graves. ,La sede de la Asoia­
ción Gremial 9-e Abogados de la Capital Federal'.fue totalmente:d.es­
truida por explosivos plásticos, que causaron her.idas en cuatro 
vecinos. El hecho ocurrió el dia 17 de julio de 1974. La Asocia­
bión congregaba defensores de presos· politicas y de trabajadores • 

. Uno de los dirigentes afirmó que habían recibido varias amenazas 
de un Comando llamado Juan Manuel de Rosas (22).; 

El Colegio de Abogados de Bahía Blanca fue víctima de un aten­
',ts:clo .cai"); explosivos y disparos de armas de fuego, inmediatamente 
después de haber resuelto sortear, entre sus asoc1ados,.las defen­
sas de presos politicas, frente a la imposibilidad de asumir tal 

< responsabilidad los abogados: elegidos por los acusadosó Quienes 
resultaron sorteados, sufrieron en,sus domicilios da~os causados 
por bombas y fueron·de inmediato detenidos. En Tucumán, se atentó 
taínbién contra el Colegio de Abogados, despues de haber publicado 
un documento en que protestaba por las violencias practicadas 
contra los abogados. Su: seclé fue, por dos veces; dinamitada, 
siendo enteramente destruída~ (23). 

. Varios abogados sufrieron en sus escritorios y domicilios 
danos causados por bombas y disparos de armas de fuego. Es el 
caso· de los abogados Carlos Ao González Gartland y Saúl Lipovetzsky 
(en octübre de 1974), así como de.los abogados Vicenti Zito Lema 
y Miguel A. Radrizzani GonLEn un documento publicado en nombre 

. "de los abogados defensores de los guerrilleros presos en Catamarca, 
los Doctores Silvio Frondizi y Manuel Gaggero denunciaron "las 
interf'erencias y todo tipo de intimidaciones que recibieron los 
profesionale~ que asumieron la defensa de los detenidoso En el 
caso deI Dr. Marcolli, el Gobierno provincial de Catamarca la 
exigió que renunciara a la función pÚblica<e inclusive fue amena­
zado, para el caso de que no renunciaseó Ademássu domicilio 
fue allanado por pe~sonal de Superint~ndencia de SeguridadFederal. 
Al Dr. Martinelli,abogadode Tucumán, le destruyeron su casa., 
mediante explosivos. Los Dres. Curutchet y Pérez, ·fueron objeto 
de detención, habiendo sido allanado el hotel en que se hospedaban 
en Catamarca". 
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AI propio_Dr.Silvio Frondizi (que posteriormente fue asesi­
nado) le fue. destruído su escritorio por una bomba, el 30 de 
agosto de. 1974 (24) o AI abogado Amado Nelson Hachado, de Rosario, 
que patrocinabã"en -êSê· rilômétl. to una grave denuncia contr&policías 
de Villa 'Mugueta, le ametrallaron au domicilio (25). 

70 'Despu~s de ser repetidamente amenazados, dejaron el país los 
abogados: Pedro Galin (26); Mario Diehli Rafael J. Pérez; Alejan­
droTeitelbaum;·E. Noguerasi Oscar Rabinovichi Mirta Sofia y Carlos 
Ao G~mzález Gartland. 

, 
8. Las violencias contra los abogados, culminaron con la muerte 
de varios de ellos en circunstancias dramáticas. 

Antes de 1973, apenas se'registra el casO de Néstor Martins, 
secuestrado cuando salla de su escri torio, el 16 de diciembré~. de 
1970, en compania de su cliente, Nildo Zenteno. Martins habia· 
denunciado a varios policias por torturas y estaba. envias de probar 
judicialmente la autoria de las mismas. Nunca más se tuvo·noticiélS 
ni deI abogado·, ni deI cliente. No queda ninguna duda de que han 
sido asesinados (27). . 

La muerte de Néstor Martins pertenece, en estas circunstancias 
aI pasad·o. Lahistoi'la politica actual· de la Argentina, se inicia 
con ·el ascenso· deI Presidente Cámpora, el 25 de ma~ro de 1973, en 
media de una apoteó·tic'3 manife,ste.ción popular. De allí para ade­
lante·sê registrarnn los siguientes casos: 

(ar Asesinato· cHü abogadodefensor de··presos. pol1.t:i,.~Ó~: y.tilili­
tante peronista Antonio Deleroni y su companera, Nélida Floren:~ina 
Arana, ocurrido el 27 de noviembre de 1973, en la ciudad de San 
Miguel. Deleroni se había destacado por su actuación en la .. defensa 
de los. presos :;?ol:bticos, durante el gobierno militar y habia, en 
fecha reciente, denunciado torturas policiales realizadas,enel 
comisariado de San Miguel (28). 

De acuerdo el relato de varios periódicos, ~l crimen 
ocurrió en laestación ferroviaria de San Migue.l, poco despues de 
las 16 horas. Cuando la pareja se prepa~aba a tomareI tren fue 
interceptada por un hombre jóven, que salió de un auto ocupado por 
cinco personas. La companera de Deleroni, percibiendo el in~ento 
deI criminal, lo cubrió siendo repetidamente baleada. En seguida, 
Deleroni recibió varius disparos de armas de fuego, muriendo en 
forma instantánea. 

Dos policias que viajaban en un tren salierori enperse­
cución deI criminal y terminaron por desarmarlo y detenerlo~·Resultó 
ser Ricardo Julio Villanueva, de 27 anos, que declaró perteridcer aI 
Movimiento Nacional Justicialista, dando como su domicilio el de la 
E-scuela de Conduc~ión politica, en la Capital, organisrilO vinculado 
aI poderosq sindicato de los metalúrgicos (UOH) y a la cúpul~del 
Gonsejo Superior Peronista. En un procesoanterior, que se había 
llevado contra ~illanueva por la posesión de armas de guerr~,él 
había exigiÇlo la devolución de sús haberes en un papel merribretado 
de la Juventud.Peronista de la República Argentina, declarando ser 
funcionario deI Ministerio de Bienestar .. Social (29). 
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. (b) El 31 de ·julio de1974,·en un puilto céntrico de la ciudad 
de Buenos Aires, a esode las 22;30 hrso, fuebaleado, cuando salia 
dê,untax:t con su.mujer, el diputadó Rodolfo Ortega Pena, combativo 
abbgado que se·def;'ltacó, extraordinariamente, en la defensa de pre-
sos pol~ticos.· El crimenocurrió cuando ·el diputado salia deI táxi 
con su esposa.. Tres hombres armados de a~ralladoras lo alcanzaron 
cori varios impactos enla cabeza y en ei c:u.erpo o La mujer fué :t.ambién 

'·àlc.ànzada, pese a sU estado de gravidez D Los· asesinos se escaparon 
y no se tuvo ninguna noticia de las investigaciones que sehubieran 
realizado (30). Los funerales se convi~tieron en un grari~manifes­
tación popular, reprimida vigorosamente por la policia federal, por 
mediode carros de combate y efectivos armados, en motocicletas, 
Hubo corridas~ incluso dentro deI cementerio, y se realizaron 380 
detenciones (31)0 El Ministerio deI Interior aI dia siguiente, 
distr-ibuyó un comunicado enque decía: liA causa de los sucesivos 
desórdenes ocurridos duranteel trayecto (deI cor,tejo), fueron 
detenidas, 380 personas, de las cuales303 fueron procesadas por 

.. desacato ~ averig-'1ad.ón por posesión· de armas prohibidas y dano, y 
'las restantes fuer~n puestas en libertad, por tratarse' de menores" 
(32). 

Los manifestantes llevaban carteles en que se leia la antigua 
,leyenda, perqnista: "La Sangre derramada no será negociada" o 

.... ' . 

·En la s.esión conmemorat:i,va ~ealizada por la Cámara de D'ipu-
tados, el Diputado Merchensky (Frejuli) afirmó: "la defensa y 
la seguridad de los argentinos siguen estando ·en riesgo, como 
quizás no ;,10 han estado nunca, en ningún momento de su histo­
ria (33) o 

(c) Eici:La 11 de septiembrecie 1974, aI regresarde l,a le­
jana. ciudad de Rio Gallegos,adonde había ido a visitar presos·' 
políticos, f"lié secuestrado y muerto en Buenos Aires, el abogado 
cordobés AlfredoCurutchet, de 34 anoso Anteriormente 'este 
profesional ya habia sufrido atentado con explosivos y ráfagas 
de ametralladoras en su domi~ilioo Los funerales fueron reali­
zado~ en Córdoba. Los criminales utilizaron un Ford Falcon, 
de color verde (34)~·· Los grupos para-policiales fueron direc­
tamente responsabilizados por el crimen (35)0 No hay noticias 
de las investigacioneso . 

Cd) El ~7 de septiembre de 1974 fue secuestrado en el domi­
c:L1io de su yerno, en espectacularoperación de tipo· comando,· el 
Dr. Silvio Frondizi, que apareció posteriormente muerto, €ln el .. 
Centro Recreativo de Ezeizao Silvio Frondizi era hermano de un 

. \,. 
. ex-presidente de la Repub11ca y un activo defensor de presos 

. políticoso 

É;t sec:uestro ocurrió . en las primeras horas de la tard·e, en 
up.~: pal':Le degran mqvimi~nto,en B~enos Air;s, con la interven'!"" 
cioridé numerosa,s perSonas.. Eltransito fue cortado, en la' 
z,?n~.,; cerca de quince m:i,D;utbs, . s~h qU~ÍlinEu~a a~to~idad inter­
V1n1ese.. ;El yerno deI abogado, 1ngen1ero U1S ·Mend1huru, fue 
mue'i>to:por ráfagas de àmetralléidora, cuando .pretend~Ô· def'ender 
a su s~groo" .La esposa di Frondizi y una vecina, re·sultaron 
heridas o Là.órgariizaci~n'~lAAA" asúmió 'l'áresponsabilidaddel 
hechoo Pese a que los asesinos dejaron abandonado en el lugar 
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un Ford Falcon, con un neumático averiado, no se tienen .n'~ticias 
c;"': las investigaciones (36) o 

(e) Dos jóvenes abogadas de Santa Fé,. Harta Zamaso y Nilda 
Urquia, de 32 y 22 anos, fueron encontradas muertas p.::i'? asfixia 
por inmersión en un riachuelo próximo a la.ciudad.. Habian sido 
detenidas por la policia y liberadas por la inexistencia de acu­
sación •. Cinc~ .dias despu~sun grup~ de personas las sec~estró 
y las.tanzó a las aguas maniatadas. Eran también defensoras de 
pr~sos politicos. 

9., En consecuencia de los hechos expuestos, los abogados que 
trabajaban en causas politicas y que permaned.eron en libertad, 
pasaron a rechazar sistemáticamente este tipo de casos, alegando 
completa ausencia de garantias. La defensa de los presos poli­
ticos pasó a ser hecha pbr defensores de oficio, que se limitan 
a una defensa ritual, sin mayor eficacia. 

'Varios abogados, se quejaron, por otra parte de que la situa­
cióncarcelaria de los presos politicos es inmediatamente modi­
ficada en los casos en que tienen defensores de' .~~ :propia elec­
ción, 'pasando a ser tratados con mayor rigor .. 

lO. El rr. Antonio Benítez, Ministro de Justicia, me diJo que 
él mismo estuvo preso,en el pasado, cerca de dos anos, sin pro­
ceso alguno, sin que hinguna organización internacional sehubie­
raodupado de elloo Y que lo mismo le habia sucedidoal.Sro 
Ministro deI Interior, Dr. Alberto Rocamorao 

-- Afirmó que los abo'gados que defienden presos poli ticos 
tienen tambié:n activ~ militancia política y que es por causa 
de esa militancia que algunos de ellds fueron ~uertos y ot~o~ 
están presos. En cuanto a éstos, reveló que la situació~ de cada 
uno está siehdoestudiada, y que conforme corresponda,.serán 
liberados o procesados .. 

Dijo aún el ~. Ministro que los abogados recibian verda­
deras fortunas de las organizaciones guerrilleras, habiendo sido 
encontrados por la policia registros deI ERP (Ejército Revolu­
cionario deI Pueblo), indicando el pago a los abogados de 600 
millones de pesos (viejos) (37). 

Reveló también el Dr. Benitez que los jueces están también 
atemorizados por las organizaciones subversivas, recurriendo fre­
cuentemente a excepciones de incompetencia, como medida dilatoria 
para evitar decisiones (38).. Afirmó el Ministro que elGobierno 
no sabia nada sobre la actividad de grupos para-policiales y 
que ignora la autoria de lamuerte de los abogados~ 

Muchos abogados tenían efectivamente militancia politica. 
El Dro Deleroni pertenecia aI Peronismo de Base (39). El Dr. 
Ortega Pena también pertenecia aI Peronismo de Base,integrando 
el bloque gubernamental (40). En la nota firmada por los Dres. 
Silvio Frondizd. y Manuel Gaggero, bajo el titulo "Conferencia 
de Prensa", en nombre de los defensores de los detenidos en 
Catamarca, se dice que inb~gran , conjuntamente con 16sDreso 
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Julio Marcollí, Jorge ~arca;. Alfredo Curutchet, Felipe Martin 
y Rafael P~rez, la Mesa Nacional de Abogados deI Frente Anti­
imperialista y por el Socialismo (FAS)~ 

... , >'Noé.6nsta, sin' embargo, q~e ninguno. de los abogados se 
dedicase'a una, actividad política ilegal o que estuviese viu..;;. 
culado a grupos subversivos. :En iõ'S actos de homenaje cum­
p11dos por la Cámara de Dipu tados aI Dl~. Ortega Pena y las " 
garantlas de seg'Uridad' person,al (inútiles) dadas personal­
mente por el Sr. Minist~o de Justicia aI Dr. Sil~io Frondizi, 
diez días antes de su muerte, lo demostraron cabalmente. 

l,l.. EICblegio de Abogados de Buenos Aires nunca se manifestq 
e.~ defensa de los abogados o en favor 'de la def~nsa de los 
p-résos políticos. En Buenos Aires Calcontrari; de lo que 
ocu.rre ,en el resto deI país) no es obligatorio el registro de 
los abogados en organismos de clase. Se afirma que el Colegio' 
de Abogados es extremadamente conservador, oponiéndose a la 

'ccüegiación obligatoria y congregando a un número relativa­
~"jn te pe:quenode prdfesionales Q . 

La Asocia~ión de Abogados de Buenos Aires, es numéri­
camente mucho más significativa que el Colegioo Defiende el 
principio deI ,registro obligatorio, caràcterizándose .por su 

. ., d d 
-'pos~c'l:on ,mo era ao 

La Asociación Gremial de Abogados, fundada ·en 1971 y hoy 
practicamente destruída se caracterizó.por la defensa de pre,sos 
políticos (inclusive guerrilleros), denuncias contra los mono­
polios y lucha por }~ivindicaciones populares, asi como aseso-~' 
ramiento a sindicatos y trabajadores~.;Reunla~a los'abogados de 
izquierda, peronistas o.no. Todos los abogados muertos eran 
sus afiiiadose Por dos vecesl fue victima de atentados terrq­
ristás. Su,s dirigentes se encuentran, desaparecidos, presos 
o exilados. 

2ao'" Parte 

Estado ele sitio . ~ ;. 

12. Se halla en vigor, en este momento, en todeel territorio 
nacional, el estado. de sitio, decretado por el Poder Ejecutivo, 
el 6 de noviembrede 1974, durante el receso deI Congreso. 

La66nstitució~ de la Nación Argentina confiere aI Presidente 
de la República (art.86, inciso 19) poderes para declarar el estado 
de sitiO, encaso de "conmoción interior" si el Congreso estuviera 
en receso.El Congreso se reune ordinariamente deI Ide mayo aI 
30 deseptiembre(art.55 de la Constit.ución). 

; E;.l estado de si tio. suspende l,as ~arantía,s consti tucionales, 
dandó':alPr'esidente de la República poderes para efectuar deten­
ciones, trasladando las personas d'e unpuntoa otro deI terri'­
torionacional, salvo que prefirieran salir deI ~kís (art;23~e 
l.a Censtitución). Enel sistema legal argentino, el estado de 
sitio efectivamente permite la detención de cualquier persona, 
por tiempo indefinido. 
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Ia estado de sitio fue decretado después 
graves atentados que practicaron los diversos 
lleros. Entre tales grupos se destacan dos: 
(Ej~rcito Revolucionario deI Pueblo). 

Las organizaciones subversivas 

de una serie de· 
grupos de guerri­
Montoneros y ERP 

13" Laorganización Hontoneros se formó clandestinamente en 1969, 
estando compuesta por jóvenes de familias de clase media, católi­
cos y naciona~ista~o Desde su nacimiento se declararon peronistas, 
firmando sus comunicados con el lema "Perón o Muerte". El movi­
ml.ento surgió, enel p:nno nacional, con el secuestro y la muerte 
deI general Pedro Eo Aramburu, ex-presidente de la República (41). 

En el período de 1970 a 1973, la organización prácticó nume­
rosos asaltos y atentados (colocación de explosivos), recibiendo 
apoyo creciente de la Juventud Peronistay delpropio general 
Perón que, en diversas oportunidades, calificó como una "juventud 
maravillosa" a quienes "luchan contra la dictadura militar con ··las 
armas en la mano y saben dar su vida por la patria" (42). 

Después de iniciarse sobre una base ideológico católica y 
populista, los Hontoneros fueron paulatinamente definiéndose como 
socialistas. Los documentos de la organización revelan una evo­
lución hacia el marxismo, aún vacilante e imprecisa" En el campo 
ideológico y en la caradterización deI peronismo se diferencia 
fundamentalmente deI ERP y de todos los otros grupos o partidos 
de izquierda. Pretende alcanzar el poder a través de la guerrilla, 
organizando a la cla.se trabajadora para que,mediaJite la genera­
lizaci6nde la luchã armada, tomeel poder. En la. c6yuntur~ polí­
tica actual, su objetivo es la caída deI actual gobierno, a quien 
no reconoce como peronista. Acusa a la dirección sindical y poli 
tica deI peronismo como" burocracia traidora ll • 

La principal táctica de los Hontoneros' esla violencia 
(aunque noes la única). Su práctida'armada 'consiste en: 
(a) secuestros de funcionarios o propietariosde grandes empresas 
para obtención de fondos; (b) secuestros de funcionarios o propie­
tarios de grandes empresas que se encuentran en conflicto con sus 
funcionarios, para forzar à lasempre'sas a atender las reivindica­
ciones de los trabajadores; (c) ejecuciones mediante atentados 
contra policias acusados de torturar o asesinar militantes políticos. 
De la misma forma eliminaron varios militantes de la derecha pero­
nista, acusándolos dela muerte de .militantes. Asi aconteció 
con relación ~ los participantes en la masacre de Ezeiza (43). 

La hostilidad entre el gobierno (o sea, el peronismo oficial) 
y los Montoneros, se agravó a partir de la muerte de Perón (elIde 
julio de 1974). Las revistas Descamisado, Causa Peronista y El 
Peronista, orientadas por la juventud peronista, fueron clausür'adas. 
Lo mIsmo ocurrió con el diario Noticias, de la misma tendenciao . 
El 6 de septiembre de 1974, los Montonerbs declara.ron que pasaban 
a la clandestinidad y retomabanla lucha armada "porque están 
agotadas las condiciones de legalidad". El movimiento declara 
la guerra aI gobiernoo Desde entonces se atribuyen enorme canti­
dad de violencias, como la muerte de pOlicias e integrantes de 
grupos parapoliciales; dirigentes sindicales; la ejecución deI 
Comisario Villar, jefe de la Policia Federal; el secuestro y la 
muerte deI Cónsul de los Estados Unidos en Córdoba (44); el 
secuestro de los hermanos Born (deI poderoso grupo Bunge-Born),etc. 
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140 El Ej ército Hevolucionario deI Pueblo surgió también Q1.lran te 
l~ dictadura militar, corno el brazo ar;;Jado deI PRT, en su V 
Congreso, entre 1970 y 19710 Tuvo su bautis~i1o de fuego en el 
operativo realizado en Córdoba, enjunio d.e 19710 De inspira­
ci6n trotskista, se cons~der~ ai 6nico rnovi~iento realwerite revo­
lucionario (45). Se destacó en algunos operativos de gran reper­
cusi611, que realiz6 con notable eficienciao, "As..1 ,.,pol~:.ej,el!mJ,o,,,el 
ataque aI destacamento ~ilitar de ,Azul, en febrero de 1974. La 
uniáad milita~ (situada a 380 klJs. de ~uenosA~res) fue ocupada, 
,sustré3.y~ndo arJas y secüestrando aI sUb-comandante, posterior':" 
ül,8nte' l;1Uerto. A .i1ediados de ano, atacó una fábrica militar en 
Villa Naría, 10calidad pr6xiina a Córdoba, llevándose gran canti.,. 
,dad de, ar,uas. En Catainarca, , se vi6 frustrada, por, circunstancÚl,s 
torttiitas, ~tra espect~cular operación. 

Entre los secuestros de ,ejecutivos Í:nportantes, el EHP ,se 
acred~ta el' ~el gerente de EXX011 en l~ Argentina, liberado en ,el 
exterior i.ledianteel pago de la fabulosa surJa de 14 .nillo11es de 
d61ares (46) o 

De este momento, el Ejército realiza una extensa operaci6n 
mili tar, :e,n la zon,a mon tanosa de Tucumán donde, seg6r... se dic e, 
están.,est.ablecidos los guerrilleros (47) o ' 

'15. ''I''ambién otros grupos menores act6an en la subversióno . El 
secue:s'tro deI Presidente de la ,Corte Suprema de Buenos Air:es, 
Hugó .. Anzoarregui fue realizado por la FAL, inspirada eu el' Che 
Guev'ara. Con esesecuestro se pretendía obtener informaci6n 
sobreun guerrillero,presoo Tal guerrillero fue finalUlent,e' 
p~e~to en libe,rtad y enviado a1 Per6, siendo el Juezlib~rado ,( 48). 

. L~ violencia política subversiva fue invocada co~o:justiti-
'cativo deI estado de sitío. Ante la impresionante sucesi'ónde 
asesinatos y violencias ocurridos en los 61tii,.10S tieulpoé; el 
Ministro deI Trabajo, Ricardo Otero, en declaracio~es hechas en 
Posadas, afirú16: "ia Ar,genti:qa está viviendo'tiel.lpos de guerra" 
(J~'l:.al do Brasil, 28/3/7'?) o 

].a a.~ci§}1, __ d.~. los gru~I?....2_aE..a-J?olicial.e_s 

~6. Constituye el fenó~eno más grave de la crisis por la que 
atraviesa la Argentina. No hélY la menor duda que existen grupos 
para,..policiales en acci611 (.49). El nás Íú1portant e y el' dás des­
tacado es 81 que act6a 4i>ajo,ladenominación de "AAA H (Alianza ' 
~ti-CO.:~1~f1_~~sta kcg~ntina),' cuya priíáera opel~ación fue' el aten-. 
tado contra el Senador radical Solari Irigoyen, en dicieúlbl'e ' 
ae 1973 (50). Esa organizaci6n asumi6 la responsabilidad de la 
;nayor parte de los secuestros, atentados y crí:Jenes c01l1etidos 
en los 61ti~0~ ~esesl en respuesta aI t~rroris~o subversivo. 

No hay prueba de 10 vinculaci6n de la organizaci6n "AAAiI 
'con lapolicía ocon el GÓbierno. 'Sin embargo, algunos datos 
sighific~tivoS'puéden ser invocados para deQostrar, por lo 
"lenos ,lacomplaoencia oficial: 
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(a) ... La impun:Ldad absoluta de los grupos de derechao Hasta el 
momentq, s~lv0 el caso Deleronf (que no fue ejecutado por la 
"AAA" , sino por un'grupo independiente y cuyoejecutor fue preso 
en circunstancias fortuitas), no se esclareci6 ninguno de los 
innumerab-re·s···cr·í1rrenes lle'vados a cabo ... por. grupoS d.e derecha • 

.......... ", _~ ...... ~..... • . ',. • : ... • ••••• _ •••••• v ... ~ •• ~ ••• :N.: .. __ .~ .. ". 

eb) Lo·s. elementos que ~ tn!egrantal~~ grUfos'~e ·pi~~i~taii..c()mo~:· 
pertenecJ.entes a la polJ.cJ.a federal y actuan con lJ.bertad y 
desenvoltura, utilizando vehículos que no son robados y que 
~orresponden muchas veces 13.1 mis~o tipo y marca usado po~ la 
policia. No son de ninguna forma perturbados por' la autoridad 
pública, aún cuando realizan operaciones ostensivas yde larga 
extensión,' como fue el casO del secuestro y muerte de A tilio 
López y Silvio Frondizi y el dalio a .las rotativas del diario 
La. Voz del Interior, entre varios otroso 

(c) Laàpoiogl.ade la acción çlandestina dela policl.a hecha 
en unartl.culo publicado en .el órgano oficial dei Partido Pero­
nista, la revista "Las Bases", que es dirigida por el SroMinis­
tro López Rega. En ese artículo, se sostenl.a que no existe 
razqn< para criticar a la policia si usa lailegaiiààd y"la cIan­
destinidadpara reprimir a los~grupos ilegales y clandestinos. 

i . 

'El semanari~ El Caudill0, de evidenteinspiración totali .... 
taria, hace .. propaganda abierta de la acción violent~ contra 
militantes deizquierda, muc}J.os de los cuales, fueron a.,conti­
nuación, muertos por comandos de derecha (Or1<egaPelia, elPadre 
Mugica, AtilioLópez,etc).. Sostiene quees necesarioqué los 
subversivos It\uer:an para que la pa tria pueda vi vir ,; En sus 
editorialesapar,ece. constantemente la frase: "El me.jor enemigo 
es el enemigamuerto"o Este periódicopubl;i.ca siempre grand.es 
avisos. deI Ministerio de BienestarSócial( 51) o . 

(q.; Los abogados qUe, en el pasado,visitab~n a presos po~í.., 
ticos,recibieron cartas '<lon amert~(~':~s de muerte, inmediatamente 
despuésde la visita.. En la carta" recibidapor e.1 Dr o Horacio 
Ramiro Vivas, había: un errClr en uno de sus apellidos, el mismo 
error·· que constaba en el e:}Çpedien te en el que había sido au to-

o rizadà su visita y que habífi sido presentado por "~;' a los 
guardias de la prisión. 

(e) En un documento divulgado e14 de n'ovi€Ínbre de 1974, los 
familiares de "Presos .poli ticos denunciaron .un episodio :ocurrido 
en la prisión de Villa D'evoto ,la semana anterior; los presos 
de cierto pabellónfuero:ri retirados momentaneamente d,Ei sus 
alojamientos para realizar una inspección. Al regreso, encon­
traron pintadas en las paredes las letras "AAA"o 

17,; La organización "AAA" a través de comunicados alós 
medios de difusión, asumió pltblical11ente la respbnsabilidad 
por va~ios crimenes, entre los cuales, la muer~e del ex-jefe 
de Policia de Buenos Aires Julio T~oxler, del diputado Ortega 
Pelia, del abogado Alfredo Curutchet, deI ex~vice-gobernador 
de Córdoba ~tilio López y de Juan Varas ex-sub-secretario. de 



economia de esa provincia, (52)0 Envió cartas con amenazas f".' 

una innumerable cantid.ad dê personas, de "las más diversas 
activid.ádes {tendências, entre las cuales diputados y sena':" 

"doie 13 (53),' juecé13,profesores universi tariós, réligiosOs, 
dirigentes sindical'es y estudiantiles y hásta a: actores (54) .. 
Esas: ,á:'inénazas 'fuero'n también'hechas á la totalid.a'clde 'lo's,;' 
abogados que defendian o habian defendido presos politicos, 
cdíri6' ya :meilbióna:mos o ' 

, • ",' > '-

180 Algunos âcontecimHmto~s y circunstancias entre muchos 
otroa,' imp'resionantes, deben ser destacados para referencia 

" . .' . ':. " 

especial, ademas de los asesina tos de abOgados, ya 'descrit'o,sJ', 
erila pri~erá part~de este' informe. '~ 

, , , 

El 18 de fébrerode 1974, 'Em una de las calles centricas' 
de Buenos Aires, explot8 una poderosa bomba.,g-q,e _.:Ll~,y.ªRa" ç.o:n~igo 
en un portafolio Alejandro Giovenco Romero. Giovenco perdia 
un brazo 'co'n':la. explosión y "falleCió., Se pudo verificar que 

.. trabajab'a como guarda 'éspalda d'e laUnión Obrera Metalúrgicao 
Pértenec1.a a la Juv:en'tud Peronista' •. 'Considerado un perito en 
armas y explosivos, Giovénco particJ.paba en reuniones semana­
les con el Presidente de la República,en Olivos,represen­
tando laCohceritración Nacional de ,'la JUventud Peronista(55) o 

No. se tien,e, noticias de ninguna investigación sobre el asunto, 
tii 'sobr'e cuál' d.eberié\ ,ser ~l dest:i,n9:d,e,,:Ja,_.b9mba'~ 

Scm incontables los secuestr{:is"y atentados en que apare­
cen automó~iles Ford Falcon, semejantesa los ,utilizad~s por 
la policia federal. '.Ya'mencionatnoselsecuestro deI Dr., 
Silvio Frondizi, '~nqu'efue abandonado por los crimina1es un 
auto de esta marca,delque no se tuvo más noticias. Apare'­
cen automóviles F,ordFalcon conduciendo cri~inalésen varios' 
otros hechosj secuestro y muerte deI dirigentesindicaill Carlos 
Bor,romeo Chávez, ocurrido el 17 de junio de 1974 (56); fusi­
lamiento de dos jóvenes, errél barrio los Perales,en Mata­
deros (57); atentadocontralà sede de la Juvéntud Peronista, 
regj,àttalI, el 2,9 de ; junio de 1974 (58); atentado a balazos 
c'cmÚ'a -un 'obr:ero el 2 ,'de agosto de '1974 (59) ;secuestro y 
nhierte de A t{lio López, ex .... vice~góherlléi.dor de Córdoba" y de 
Juan José váras (60); secuestróy. muerte dê Eduardo Ambrosio' 
Romero, militante deI Movimiento VilleroPeronista, de Córdoba, 
en ocasión de las exequias deI Presidente Perón (61); muerte 
de Ênrique Rusconi, dirigente deI Partido Comunista Revolu- ' 
cionàrio, e17 de dicrerribrede 1974 (62); muerte de cinco 
supuestos subversivos en Villa: 'Lugano, en Buenos Aires,.el 
13 ded.iciembre de 1974 (63); secuestro y muertede Héctoi 
Jorge CaIs y 1'1ar1.a deI Carmei1Baldi, ell'~' de 'diciembred:e' 
1974 (64). ' 

,El,s,?cuestróy la:muertede Atilio López yde Juan José 
Varas ,-ocurridos el 16 de séptien:ilJ're 'de 1974 és sorprend:ente o 
Se hallaban ambos hospedados eh Buenos 'Aires desde eldia 110 
Varas decideregresar'aCórdoba;y se di~ige aI Aeropu~rto 
(aeroparque) .. Fué 'llamado por sU nombre por los altoparlan"': 
tes, pero él yase encontraba dentro deI a.vión. S.-u desembarco 
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fue solicitsdd por la torre de control de vuelo, y autorizado 
porque quienes lo pedían se presentaban como perteneciendo a 
Coordinaci6ri Federal. Fue entonces, Varas, detenido y llevido 
de nuevo aI Hotel donde se hospedaba Atilio L6pezo Ahí sus con­
ductores se identificàron nuevamente como policias" subieron aI, 
apartamento de L6pez, de donde lo traen, preso y esposado, conjun­
tamente con Varas. Todos suben a un autom6vil y parten velozmente. 
Horas más tarde los cadáveres de ambos son encontrados acribilla~os 
de bala, en úna zona descampada deI gran Buenos Aireso Otros deta­
lles: delantedel Hotel uno de los autom6viles fue estacionado ~n 
doble fila~ hecho qUe 11am6 la atenci6n de un guardia, 'que despuês 
de interpelar â. los ocupantes, sigui6 su caminoo Nada se·supo de 
la,investigaci6n que debia esclarecer el hechoo "> 

Ati1io L6pezhabía sido depuesto, conjuntamente con e1 enton­
ces Gobernador Obreg6n Cano, en C6rdoba, e1 27 de febrero de·19t4, 
por el entonces jefe de pOlicia, Coronel Antonio DomingoNavarro~ 
Ambos habian sido e1ectos y asumieron el gobierno e1 25 d~ may6: 
de 19730 E1 Presidente de la Rep6b1ica apoy6 la acci6n ilegal, •. 
decretando la intervenei6n federal en la provincia (66)0 Navattó 
trat6 de abrir proceso contra cerca de 80 pereonas que se halÚtban 
en e1'pálacio de gobierno, acusándolas de porte ilegal de armaS, , 
pera el proceso fue archivado (67)0 Contra Navarro fue iniciado 
proceso criminal siendo enseguidaamnistiado por el Presidente de 
la Rep6b1ica (68). 

Muchos mencionan aI Coronel Navarro como dirigente~e-i~i-­
"AAA"" Son incontables los atentados'cont~a organizBciones políti­
Cas y militantes, sindicatos y líderes sindica1es. Son incontab1es 
los casos de isecuestro y muerte, practicados, inclusive:,con refi­
nada crue1dad, y todos están ampliamente documentéidoso Solamente 
en 1974 'fuero,n cometidos más de 300 crímenes (69)-. . 

Atentados aI Poder J~dicial 

19 o Se afirmJa que prácticamente todos los jueces federales y los 
Ministros de la Corte Suprema recibieron amenazas de las "AAA" en 
caso de actuar sin severidàd en10s Casos de personas aC,usadas de 
subversi6no 

20. En C6rdoba, el juez Carlos Haiberadián fue victima de un 
grave atentado, por haber decretado la prisi6n preventiva de cerca 
de 13 funcionários po1iciales autoreS de la muerte de cinco fun­
cionarios de.1a Asociaci6n deCóoperativas -Argentinas (que en prin­
cipio, pretendieron hacer pasar por subversivos). Cuando, eh 
febrero de 1974, e1 Coronel Navarro depuso a1 gobierno legalmente 
constituido, la residencia de1 juez fue objeto de un atentado 
dinam;i.t~ro,· sufriendo destrucción parcial. 

El 28 de mayo de 1974, estando en ,sucasa ya peconstruida,cbn dos 
amig'0's'~ :a-rj\Ln, de '-l:â:: .. tarde,·' fu-e-ll~m:ad.()pore:li' p~rlan't 8d:e::.:l:a-port ería 
(portero eléctrico) por persOnas que deClan s:er deI "protocolO de1 
gobierno"o Descendió, para abrir, uno de los amigos, el que fue 
de inmediato amenazado por dos personas, que portaban armas automá­
ticas, los que a su .ez estaban apoyados por otras dos personas1que 
se hallaban en u:tJ. au tOii1ó'viL 
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Ante lainminencia deI ataque, el. DroHaiberadi~n,sin otra 
salida,se tir6 por una ventana desde 6 metros de alturaJal patio 
de una caSa vecina, sufriendo,graves lesiones 60rporalêso Los 
asaltantes~ después'de buscarlo por toda la casa y afirmando haber 
venido paramatarlo; se retiraron, profiriendo amenazas. 

Cerca,de cuatromeses m~s tarde, aI mismo tiem~o e~ que ni los 
poderes p6blicos rii la policia hacfan nada para investigar el hecho, 
la persona que àtendi6 a los asaltantes reconoci6 a uno de ellos en 
un lugar público. Investigando, personalmente, pudo comprobar que 
se trataba çie >.un funcionario,' de los s(;n~vicios de segu:çidad deI 
Ministerio de Bienestar Social, trt',:p.si tori~.m,~nte trabajando en 
C6rdoba. Y verific6, adem~s, que el individuo pertenecfa a un 
"Escuadr6n de Aguilas Negras fl

, grupo para-policial destinado a inti-
-midar t,a eliminar militantes poltticos, confirm~ndOse asi que pre­
. tendían matar aI juez Haiberadi~n, por considerarlo vinculado a gru­
pos de la izquierda peronista (70). 

21. Se realiz6, a fines de 1974, una completa renovaci6n en los 
cuadros de la magistratura, concediéndose a los magistrados benefi­
cios excepcionales para que se retirasen antes de tiempo. Tbdos 
aprovecharon la.,oportunidad y. se ~lubilaron, dejando el campo libre 
para el nombramiento de nuevosjueceso 

Prisiones 

. 22. Hay muchas duda's en cuanto al número de personas que están 
.- .actualmente presas a dispo'sición deI Poder Ejecutivo. El Ministro 

del ;Interior" Dr. Alberto RocartlOra, afirm6 recientemente que ignora 
su número exa:ctb, pera 'estima serían cerca de 700 (71). El Dr.. . 
Antonio' Benítez;Mihistiro ,de J1llsticia~. me dijc que :ascs presos son 
unos 600. El diputado :Antonio'Trócolli~líder de la Uni6n bivica 
Radical, en la C~mara de Representantes, expresó que los presos 
deben alcanzar aI número de 1.200. La Liga ,Arg.entina para .los 
Derechos Humanos, en el documento ya citado, informa 'qué"elttliitrero 
o.e presos se .est,ima .en2.000, lo que ,me parece un tanto exagerado. 

> '. • 

. '_ r ' 'r. . , 

Solamente un pequeno numero, que no seria superior a 300 esta-
ria siendo sometido a ~roccsOo Los demás se encuentranen una 
extrana situaci6n de presos indefinidamente, sin ninguna acusaci6n. 

El diputado· Tró:colli se pronunció en favor de, la creaci,6n de 
una Comisión Parlamentar ia lIpara que analice las. causas, de cada 
detenci6n, a fin de juzgar políticamenta el empleo que se est& 
haciendode ,un recurso de emergencia (estadO de sitio).. De esta 
manera se podría demostrar que la mayoria absoluta de las d'etencio­
nes son injustificadas, y que, en conse~uencia, los que resultan 
asi castigados deben ser puestos 'inmediatamente en libertad" (72)0 
Un Comité de Provincia de la UCR, eu Córdoba, protestó públicamente 
contra las detencjones indiscviminadas de personas que nada tienen 
que ver con la subversión y los allanamientos de domicilios reali­
zad.os por lá policia sin criterio alguno (73)0 
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23g La situación de los presos no es buena. La Constitución nacio­
nal establece que "las cárceles de la Nación serán sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos detenido~ en ~llas, y 
toda medida que a Pretexto. de drecauciónconduzca amortificarlos más 
alIá de lo que aquella exija, hará responsable aI juez que ia auto-
rice" (~rta 18 in fine) g . .. 

. . . . . 

. El.proyecto de Parte General deI Código Penal, recientemente 
elaborado por una comisión nombrada por el gobierno, advierte 
además, en su exposición de motivos, que ciertos establecimientos 
penales presentan "condiciones muchas veces infra-humanas ll (74). 
En: San Nicolás (Província de Buenos Aires) y en Olmos (Rosario) se 
produjeron graves motines (75). 

Comúnmente, los presospoliticos son trasladados de un lugar a 
otro deI territorio nacional, inclusive para estab1ecimientos pena­
lessituados en puntos muy distantes, como es el caso de la prisión 
de Rio Gallegos, a 2.600 Km. de la capital. Varios documentos, 
preparados por organizaciones de familiares de los presos polí­
ticos, denuncian las horribles condiciones en que están los presos, 
en d~vérsas cárceles, inclusive en Villa Devoto, en la Capital (76). 
Particularmente inquietante es la situación de los que están presos 
en Rawson, Provincia de Chubut, en la lejana Patagoniaj hacia donde 
comenzaron a ser llevados los presos politicas .el 14 de diciembre 
de 1974. De acuerdo a lo que se dice, se encuentran e.n Raw$.on 
G.e"rGa de 140 presos. 

A los preses políticos se les aplica uri r~glamento aprobado 
el 14 de mayo de 1960, según el cual la visita de los abogados se 
realiza sin tener contacto fisico con los presos, enlocutorios, 
"bajo vigilancia directa y prudencial, que se.disponga por razO­
nes de se'guridad" (A~~t. 100.) •.. 

Torturas a presos poiiticos 

24. Son numerosos los casos comprobados de torturas a presos 
politicos. Cuando me hallaba en Buenos Aires, los periódicos 

·publicaron declaraciones deI ex-presidente ArttJ.ro Frondizi en 
las que afirIfia: "A nadie escapa que la torturacasi se ha trans­
formado en una institución en nuestro país. Si por un lado no se 
combate la tremenda humillación que significa la tortura, .no se 
puede pretender la extirpación de otra tremenda humillación que 
es la muerte de inocentes por la guerrilla"(77). 

Existen muchos relatos de torturas, hechos por los presos 
políticos, con minuciosa.y pormenorizada descripción de los 
sufrimientos a que fueron sometidoso 

" 

Se comprobaron por pericia m~dica oficial las torturas 
infligidas por la pOlícia a Eusebio de Jesús Maestre y a Luisa 
Galli de Platkovski, presos el 17 de abril de 1974, así como a 
Alberto Miguel Campos y a Rosa Haría Pargas, detenidos el día 
19 deI mismo mes (78). 
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En la Conferencia de Prensa que hicieron id$ defrensores,de los 
detenidos en Ca.tamarca ellO-de agosto de 1974, se afirmó 'que 
todos fueron sometidos. a horribles torturas,inclusi ve por m,edio 
de drogas~ Los presos' fueronexaminados por una junta médica 
integrada por 7 fhcultativos designados por el Circulo Medico 
de Catamarca, habi~ndose constatado que fuercin ~l.cti~asdB 
castigos que inclul.an choques eléctricos y larga privación de 
agua y alimentos. ' ' 

La Camara de Diputados de Tucumá.n acusó, a trav~s de una comi­
sión investigadora~ a 54 altos jefes de la policia provihcial de 
mal tratos a los pre,sos poli ticos o Fueron comprobadas judicial­
mente las torturas a que fueron sometidas las siete personas 
presas en Tucumán, el 27 de septiembre de 1974 (Castro, Tumini, 
Geraud,De Benedetti, Ripodas y Meloni) (79)0' 

En Santa Fé, de igual manera, se comprobaron por médico 
forenSé las torturas 'a que fué sometido el dirigente sindical 
Ovidió Valentin Grane-cto y el jovenOscar Herbetta (80). 

Libertad de/prensa 
, . 

25. Por decreto deI gobierno, desde julio de 1973 se prohibió 
'i suspendió la ciiculaci6n d~varios per~ódicos, diarios (IIEI 

Mundo", "Noticias l !, "RespÚesta Popular", "La Calle", y !lCró.;.. 
nica") y revistas (rrEI Descamisado", "Militancia", "La Causa 
Peronistal! ~ "De Frente" I fiEl PeronistaJi , IICabildo"). 

Algunós de est6s p~riódicos eiari de tendencia peronista 
: revolucionaria. como" liMili tanciaH ? "EI Descainisado"j "De Frente", 
órganos directamént'é' vinculados a la Juventud Peroniàtaa "Noticias" 
y "La Causa Peronista", clausurados el 27 de agosto de 1974 y 6 
de septiembre de 1974, eran órganos oficiosos de los Montoneroso 
La revista "Cabildo" era antiperonist;a~ not,orianentet()talitaria, 
nacionalista de derecha. 

Todos estos periódicos fueron 'clausure.dos por determinación 
deI ,Poder Ejecutivo, si~ quefuese intentada la vl.a judicial 
para que eventualmente se aplicaran las sanciones legales que 

• '.. iii;: 

pudieren corresponder~' , 

Algu.nos periódicos sufrieron'atentadosdinamiteros o con 
ráfagas de metralle-ca'C"El Mundo", IIVoz deI Interior", "Noti­
cias", "Voz Serrana"). El hecho más grave que se registró fue 
cuando se danó la rotativa. deI tradicional diario cordobés 
"Voz deI Interior" cuyas oficinas fueron allanadas.por 50 hom': 
bres, durante dos horas, siri' ninguna intetvención politial. 
Se afirm6 que el Ninistro Garcl.a LavaI, deI gobierno provincial, 
posté~ibÍ'menteseparado de sus'frinciones, entregó aI director deI 
diari? ,uh~lista 60n los participantes:en los actos délicti~os. 

:Exist~n antecedentes àe varias detenciones, tentativas,de 
secuestro y muerte de peri6distaso Esoshechos están bien 
documentados. 
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Se afirma tambi~n que la prensa comercial es muy cautelosa 
en su crítica aI gobierno, y ello porque tiene necesidad de la 
publicidad oficial (que es"monopolizada por la agencia oficial 
Telam y utilizada como un instrumento de presión sobre la prensa) 
y, además, necesita asegurarse los pêrmisós de importaci9u "de 
papel, ya que no existe producción nacionaL ..... . ". 

La As06iación de Abogados de Buenos Aires protestá contra 
la clausura de periódicos por decisi.ón deI Poder Ejecutivo (81) o 

.La Âsociación de Entidades Periódisticas Argentinas (ADEl?A), en 
unencuentroreciente, reclam.á el restablecimiento de la liber­
taddeprensa, "tan duramente afectada en los últimos tiem.pos 
eri la Argentina" (82)0 

.* .. * .. *' 

. -.: 
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A N E X O 

Lalegislacibn'penal 

1. AI iniciarse el nuevo gobierno el 25 de Mayo, de 1973, euando 
el Dr Cámpora asumió, la presidencia de la República, fue inme-

, diatamente promulgada, la.. ley no. 20.509, ,que 're'iocó tod:as las 
leyespenales, que no' hubies:en emanado delCongres,o' Nacional, vol­
v'iendo a regir ,la}3 normas 'que e,staban 'en~Vigor cua:ndo fueron pro-

"o mulgadas las leyes o decretos leyes' que' "ahor'a perdierbn vigencia. 
Fueron ex.ceptuadas de la derogación,las modificaciones introdu­
cidas por las leyes 17.567 y 18.934, en ios artfculos 173 inciso 
70. (administración fraudulenta) y 11 (negación de derechos pac­
tados); 179, 200 (insolvencia fraudulenta); 190 (naufragio, vara­
miento o desastre a~reo); 194 (perturbación deI transporte y de 
los servicios públicos); 198 (piraterIa en el mar y ~n rios nave­
gables y pirateria aérea) y 175 bis (usura). Fueron también 
exceptuadas de la derogación las leyes 19.359 y 20.184 (sobre 
cambio); 17.250 (sobre cajas nacionales de previsión) y 18.247 
(sobre fomento y desenvolvimiento deI deporte). 

2~ Elgobierno fue autorizado a constituir una comisión de 
reforma de las leyes penales, la cual ha presentado un proyecto 
de Parte General deI Cbdigo Penal, a fines deI ano pasado. 

3. Se afirma que no fueron derogadas todas las leyes represi­
vas el 26 de mayo de 19730 ~~H.bsistieron las que crearon el 
CONASE (Consejo de Seguridad), el CONADE (Consejo de Desarrcl~.~) 
el CONES y el CONALYT, entre otros, las cuales confieren aI Poder 
Ejecutivo atribuciones para intervenir en la vida política, 
económica y ~ocial de todos los sectores deI pais, con carac­
terísticas totalitarias (83)0 

40 El 28 de enero de 1974 fue promulgada una ley, proyectada 
'" por el Poder Ejecutivo, que introdujo diversas modificaciones 

aI Código Penal, relativas a delitos contra la persona y acti­
vidades ligadas a la subversión (ley No. 20.642). 

Esa ley fue aprobada con gran oposición de todos los sec­
tores de izquierdao Aumenta, en algunos casos drásticamente, ,', 
las escalas penàles de varios delitos: secuestro, extorsión, 
instigación aI delito, asociación ilícita (que pasa a ser penada 
ccn prisión de 3 a 10 anos, pasando a ser penados con un minimo 
de 5 anos los jefes u organizadores); intimidación pública; 
organizacibn o participación en una asociacibn que atente contra 
el orden público (sancionado con pena de 3 a 8 anos de prisión 
el hecho de ser miembro de tal asociación); sedición. La misma 
ley creó nuevas figuras delictuales: amenaza, extorsibn mediante 
secuestroj fabricación, posesión y suministro de sustancias o 
aparatos explosivos, inflamables, asfixiantes o tóxicos, con el 
fin de atentar contra la seguridad pública; falsificación de 
documentos de propiedad u habilitación para conducir vehiculos 
automotores (84). 
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Can 1asasuntas de pena, varias de las de1itas pasaran a na 
admitir la 1ibertad pravisiana1, cuya régimen fue, además, altera­
da par la 1ey Na. 20"0516 deI 6 Cile julio. de 19770 

La Uni6n ClvicaRadical, principal partida de la apasici6n, 
se opuso tamb,ién, totalmente, a1 praye.cta de refarma d.e1 CódigU, 
Penal", par cansiderar que talrefarma pretend.la intraducir .m-u.chas 
de las aspectos de la legis1aci6n represiv"a deragada el 26 d-e maya 
de 19730 Destac..ó· también q':le la medida era inapartuna, "ya que e1 
gpbierna cuenta can tadas las recursas canstitucianales.y 1ega1es 
para cambatir la subve.rsi6n y la vialenciall (85) o 

5. . El 30 de septiembre de 1974 fue pramulgada una ley de seguri­
dad, que castiGa las actividades subversivas en tadas sus mani­
festacianes. 

Esa 1ey (Na. 200840) sanciana con la pena de 3 a a anos de 
prisi6n a qUién, para lograr la fina1idad de sus pastu1ados 
ideo16gicos, intente o preconice par cua1quier media, alterar o 
suprimir e1 orden institucional y la paz social de la Naci6n, 
por vias no estab1ecidas en la Constitución Naciana1 y en las 
disposicianes 1ega1es que organizan la vida p&lltica, econ6mica 
y social de la Nación (arto1ao) 

Con pena de prisión de dos a 6 anos son sancianadas las que 
rea1icen actos de divulgación, propaganda o difusión, tendientes 
a adactrinar, hacer praselitisma a instigar cualquiera de las 
conductas previstas en e1 arto 100t a que hicieren la apa1agla 
de tales de1itas o de sus autares o participes; o que tuvieren 
en su pader, exhibieren, imprimieren, editaren, repradujeren, 
distribuyeren a suministraren, par cualquier media, material 
impreso o grabada, a través deI cual se infarmen a prapaguen hechas, 
camunicacianes a imágenes de canductas penadas en e1 artolao; e1 
que tenga en su pader a emp1ee, sin autarización l~gal, una esta­
ción trasmisara de te1ecamunicaciones y e1 que la facilite a atra 
o la entregue sin autorizaci~n. 

Esa ley castiga también con prisión de 2 a 5 anas, el usa a 
pasesión de emblemas, insignias a distintivos que representen 
arganizacianes notoriamente subversivas (86)0 La misma pena 
será aplicada a los redactores o editores de pub1icaciones de 
cua1quier tipo, directores o locutores de radio y te1evisión o 
respansab1es de cualquier media de comunicación que informen o 
propaguen hechos, imágenes o comunicaciones de las conductas pre­
vistas en e1 arto lo. 

Se castiga también de 1 a 3 anos de prisión el hecho de ins­
tigar el incump1imiento de las ob1igaciones impuestas por una 
decisión que declare ilegal un conf1icto de trabajoo E1 sabo­
taje industrial tambien es penado, inclusive cuando se practicara 
culposamente. 

Los delitos previstos en esa 1ey son de competencia de la 
justicia federal y no permiten ni la 1ibertad provisional ni la 
suspensión condicional de la pena. 
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6.' Là Asociación de A:hogados ,de ~Buenos Airespro~ést·ó contra la 
ley de seguridad, afirmando que ella implanta eldelito de opinión 
de la manera más amplia e indiscriminada, alcanzando todas las .'. 
formas y vias de creación y trasmisión deI pensamiento, cerce­
nando de esta forma la garantia constitucionaL ; Afirmó , también, 
en SUprotElsta,. la Asociación, que elmonto de las penas, inélu­
sivelas accesorias,.que obligam. a la expulsión deI extranjero 
ya la çanoelación de su carta de ciudadan1a, 'lleva a constituir 
un.régimen .desevera e indiscriminada repr~siórique en nada puede 
contr{b~ir ~ unproceso de pacificaciónnaciorial y elimin~ción 
deI terrorismo. Es más, que la r~presión prevista p~rael caso 
de declara~ión de ilegalidad de un conflicto laboral atenta contra 
la.garantta otorgada por la Constitución. 

* * * 

",., 
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1. P~eso ·de~de el ~ de n6viembrede 1974, ~r~sid~nte. de la 
FilialM.ar del. Plata de ::La Liga Argentina··parél.· los' Derechos 
del· Bombre y Viee-P'~es:Ldente de la Junta:~-jecutiva Nacio­

_nal del mismo 6rgano. Miembro del Partido Int~ansigente. 

2. Presasen C6rdoba y reelu1das en Coordinaci6nPederal. 

3. Ex-asesor del Ministeriode Gobierh6;~ela Provi'ncia de 
Santa Cruz. Preso desde el 12/11/74" .Miembro.delMovi-
miento de Integraci6n y Desarrollo. ----

4. Preso el 19/11/740 Miembro del Partido Justicralista. 

5. Ex-ministro qe la Corte Su,premél. de Justicia de Salta. Preso 
ens-u gabinete de trabaja, el dÍ,a 28/11/74, fe.cha en qli'e se 
efectu6 la intervenci6n federal de laprovincia.. .Se halla 
en 1~ prísi6n de Vil1a Devoto, en Bu~nos Aires~ 

6. Detenidos en Catamarcao 

7. Pr6cuiador del Frente de Izquierda Popular, de C6rdoba. 

S:-···· .. Úetenidos en Mendoza, el 5/3/75. 

. 10. 

11. 

12. 

Detenido el 1 de noviembre de 19740 Presidente de la Fili&l 
Tucumán dela LiKaArgentina de 10s'Derechosdel Rombre. 

'Miembro del Partido Comunistp. Cen plena legalidád}. 
", .",'. . . 

Preso en La Plata, el 13/11/74 • 

Miembro de la Juventud Peronista, preso en Bahiá :"Blanea. 

Hiembro del Partido ;usticialista, preso enBahÍ,a·Blanca. 

Ex-:mini$.};po dÉü 'Gol?ierno y ei-secretario delCongreso 
peronis;"ti'Í..de San Luiso' Detenido desde el 12/11/740 

14. :Detenido cl.esdeel 21/11/74~. enRosarioo. 

150 Miembro dei Partido Socialista de los Trabajadoreso 

<li6:., Sobre·:L~ªP:rig;ión;de..Susana Aguad, Susana Buconio y Abraham 
·,,·······Kozak;ocurridà enC6rdobae'1 2/12/74, cf,. La Voz del Inte­

;. :bior, del 3/12/740 Ese dié?rio da: .~tél.mbiénla noticia del 
" allanamiento'porla policia,.del 'escritorio deI abagado 

Ronald Troncoso. Susana Aguad,\S'usana Euconic yAbraham 
Kozak e.ran abagados de trabajadores y de presos po·li ticos 
(La Voz del-Interior, 19/12/74).· La ~,reconoôi.da mil i tan­
eia peroIl,Js~a.r.~ ... de .. làDra. Buconic fue proclamada (La Voz 
del Interior, 4/12/74) 0. 
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17. Cf. La Voz del Interior. 17/12/74. 

18. liA La Nación", 22/3/75: "Entendemos que la detención de los 
colegas mencionados y el Dec~~to p~r el cual se les dispone 
la aplicación del régimen deI Estado de Sitio, constituye 
un castigo ai digno ejercicio que siemprehicieron de su 
profesión" o 

19. La Nación, 5/4/74. 

20. ..E;!,. .. 9xonista Comerc~al, 16/5/74. 

210 Noticias, 6/8/74. 

22. La Nación, 18/7/74 y Noticias, 18/7/74, ambos con ilustra­
ciones fótogr.áficaso 

23.. Véase el documento HEI Régimen Democrático Peligra en la 
Argentina", elaborado por.la Liga Argentina de los Dere­

. , chos del Hombre, el 2/1/75, p,,8. La Asociación de Aboga­
dos de Buenos.Aireshizo publicar una protesta (Boletín 
de la AABA, No. 323, S~pt. 1974)0 

24. Véase la enérgica protesta hecha por la Asociación de Aboga­
dos. de Buenos Aires, del 6/9/74, publicada en su Boletín. 

250 La Nación, 2/1/74 • 

. 26 o Este abogado estuvo preso eh el mes de junio de 19740 Era 
secretario' general de la Asociación Gremial de Abogados. 
cfo El Cronista Comercial, 7/6/74. 

27. La investigación se cerró por falta de pruebaso El Cronista 
Comercial, 1/12/73. 

28. El H~ndo, 24/10/73. 
. ~ 

29. Véase el extenso noticiero del periódico El Mundo, del 28, 
29 Y 30 de :hoviembre de 1973, asi como Nc~icias del 30/11/73. 

30. Rodolfo Ortega Pena ejercía intensa actividad.política. 
Asumió las funciones de Diputado nacional cerca de cuatro 
meses antes, sustituyendo a uno de los diputados que renun­
ciaran, por estar en desacuerdo con las reformasdel Código 
Penal. Integraba el FREJULI (Frente Justicialista de Libe­
ración), del bloque gubernamentaL·Fue director .de la 
r·evista Hili tancia1 clausurada' por el gobierno en abril de 

: ... 1924·, .. ~c.f o' Noticias, 21/6/740 Descripción completa del cri­
men en Noticias, 2/8/74. 

3L Véasé Noticias, 3/8/74, . con amplia ilustración fotográfica 
(IIEntierro a loVillar"); La Voz dellnterior, 3/8/74 .. 

320 Noticias, 4/8/74. 



33. 

34. 

··7;7· ...... ...; " 

38. 

39. 

41. 

44 .. 

~ ?l -

Diario de Seaiones~ Agosto lo. de 1974. 

Córdoba, 13/9/740 Ese tipo d·e .vehículo 'es utilizado por la 
t'ólicÍa Federal y aparece ligado a numerosas acciones vio':" 
lentas, a que aludiremos más abajoo 

véase Córdoba, 13/9/74, diversas declaracioneso'Gurutchet 
e~tuvo preso por varios meses, dur~rite las dictaduras mili­
.ta~~s, ~n las Cárceles de Villa Deiotóy en Rawsori, en la 
Patagonia. Véase la solicitada que publicó el 12/9/74, el 
M6vimiento Sindical Combativo de Córdoba. 

'I/éase la c6mpleta' d'escripción deI hecho en !lEI Cronista' 
Comercial, 28/9/74. 

Pareceria que el hecho contrasta cori la alegada militancia 
polltiria de los abogados. 

Algunos jueces, preguntados aI respecto, afirmaron que la 
,le~islación procesal, con referencia a la competencia, es 
caótica. 

Revista Nuevo Hombre, la. quincena de diciembre·, 1973, 
registra la actividad política deI abogadoo 

Dirigí:a.";conjuntamente con el Dr. Eduardo L. Duhalde, la 
revista "Militancia", clausurada en abril de' 1974. Cf. 
Crónica, 19/6/74 y Noticias 21/6/74. 

La organización justifiCó el heriho (que ocurrió el 29/3/70) 
afirmando queAramburu fue responsable deI fusilamiento de 
27 peronistas~ despuéá de la revolución deI 9 de junio de 
1956, 

Cuando fue electo presidente, el general Perbnenfrentó 
a los Montoneros, calificándolos de "estúpidos, imberbes 
y mercenarios". Esta ócurrióerí. el acto realizadoel 1 de 
mayode 1974, en la Plaza de Mayoó 

El 20 de junio de 1973, ~uandó el general Perón regresaba a 
la Argentina, en los bosques que circundan elaeropuerto de 
Ezeiza, ocurrió un violento conflicto entre los .. extremos deI 
peronismo, deI queresultaron decenas de muert~s y heridos. 
La policia inexplicablemente no intervino" y nunca hubo 
información oficial sobre el asunto; Se prometi~ una inves­
tigació:q., que nunca se realizó. El"hecho, extremadamente 
grave J pàrec~ haber sido el comienzo de. una ola de violencia, 
que aun pros1gue. 

ii se9:t~'estro fue real:izado para exigir aI gobierno.la apari­
éión d~'varios militantes desaparecidos. Como no hubo res­
Pll!f?é:t~'Oficial, . mataron aI Cónsul, cuyo cadáveràp&reció 
e~v~~l~o en la banderade los Montoneros, en la ~lial fueron 
cól'Ócados los retratos de los militantes desa.pax-ecidos. 
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450 Para el ERP, los Hontoneros constituyen un.--movimie,nto no 
r~vQluciopario y'pequeno burguês. Cf. Cúestioriarió, Marzo 
de 1975. 

460 Cuestionario, Harzo de 1975. Entre los secuestros millo­
rlarios, pemençiona también el ctel gerente general de la 
FIA'];" ,Los délincu~ntes comunes comenzar.on t,ambién a prac­
ticar ~xt9rsi~n ~~dia~te secuestro., Seg6n él Ministro Beni­
t~z,hoYt de:cadaiO secuestros, apenas 3 ionpo11ticos. 

47. Cuesti.onario, Harzo de 1975 : II':'Qué haL2.n Tucumán f:''? .. 

48. El'hecho pasó en los díasen que estaba en Buenos Aires. 
AI ser liberado, el juez envió una carta aI TribUnal que 
preside" diciendo que fue secuestrado "con el 6nicopropó­
~ito ~e obtener 1 por l~ repercusión dei hecho, que se escla­
reciera cual era el paradero de Sergio SChneider, detenido 
eu ,juJ;'isdicc;ión nacional, de quien no habian noticias, segt.n 

',me lo hiciei-on saber en los días ,en que esi3. si tJ.lación se 
prolongá y durante 1019 cue.les recibL tratamiento, correcto"" 

!lEI Cronista Comercial lI, 7/3/75; la Nación, 7 /3/75~ 
, ' 

49~ En ~n articulo publicado en l~ revista"Las Base~, en 1972, 
el propio general Perón afirmaha "que act1iaban en la Argen­
tina organizaciones para~policiales, reclutadas, ~rmadap y 
pr~paradas por clemé'n,tos militares y pol.iciales:il " "Cf. ' 

510 

El Hundo, '0/3/740" 

El senador Ir.igoyen fue gr-av.emente herido con laexplosión 
de,una bom~a coJ,Qcada en su'auto. 

El Gaudillo, 5/3/75. El ministro de "Justicia, Dr. Benitez, 
me afirmó que esa publicacibn seria prohibida';'" 

52.. La Voz deI I~terior., ~:22!9/74. 

53. Los diput~dosRodolfo Oscar Vittar y Roberto, Vid'ana (de la 
provincia de Córdnba-}-,' Arn:€..ndo Daniel Croato yCarlos Miguel 
Kunkel (de ,Buer;.03 Aiies) delltmciaron haber recibido cartas 
copamenazi:H=l, firmadas "AAA". Lo mismo ocurrió con otros 
parlamentl':r:i0s1,en:tre, los cuales, los diputados Jorge Omar 
ViaJ,e y Jesú.s Hira~, El senador Solari Irigoyen, antes deI 
êl.tentado que sufrió, fecibió tamoién una' çar.ta con amena­
zaso El diputado H~ctor Sandler fue ame:q.azado lIpOr ser 
abQgado de los'mercénarios deI ERP". Cfo La Voz deI Inte-

'rior, 1719/74. . " ------.. ".' . 

54. Clarín, 26/9/74; Crónica, 26/9/74; La Op,inióri.~ 27/9/740 En 
comupic,ado" de, prensa, la "AAAfl declara que fueron condenados 
a, muerte los arti:stas Norman Briski, Nacha Guevara, Héctor 

, , AI terio, Lui s Brandol1-i y Horacio 9uarany porque Itel comando 
Supremo compropó~sl1 .. :;;:a(:;ti vidades_~H'-bciadoras en favor deI 
marxismo ~n e1 medi'6artístico" o 
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55. V~anse los diarios deI dia 18/2/74 y Asi, deI 22/2/74, con 
amplia información sobre Giovenco y s~actividades y deli-. ~ t";-s'~~~' '~.h._M •. _",,,,, . "-' -..... _. ,-'. ~ ' ... -

560 El Croni~ta Comercial, 18/6/740 

570 Noticias, 23/6/740 

580 Noticias, 30/5/740 

59. Noticias, 6/8/740 

60~ Asi, 20/9/740 

610 Noticias, 22/8/74. 

620 La Voz deI Interior, 8/8/74. 

63. La Voz deI Interior, 14/12/740 

640" La Calle, 14/12/74. 

66. 

670 

68. 

70 .. 

710 

750 

El Cronista Comercial, 18/9/740 
La Voz deI Interior, 20/9/74. 
Asi, 20/9/74. 

Noticias, 2/3/74; Li?- °Einión, 2/3/74~ 

La Nación, 17/5/74. 
.,. . 

La Voz deI " "Iri.-terior , 30/5/74. 

véase el documento El Régimen Democrático Peligra en la 
Argentina, publicado por la Liga Argentina de los Dere­
chos del Hombre, el 2/1/750 La cronologia de los aconte­
cimientos entre los dias 100 aI 15 de diciembre, meramente 
ejemplificativa, es impresionanteo 

véase sobre el asunto, El Mundo, 6/2/74; El Cronista Comer­
~, 19/2/74; La Voz deI Interior, 30/5/74 y ~, 7/6/740 

La Nación, 7/3/750 

La Calle, 17/12/74 

La Voz deI Interior, 12/12/74. 

Proyecto de la Parte General deI Código PFnal, Buenos Aires, 
1974, po80 Véanse las denuncias hechas por un capellán peni­
t€"nciario en Noticias, 6/8/74 ("Régimen indigno "en las 
cárceles")o 

~, 29/6/730 



,- ?4 -

]60 " V~ase la publ-i.cación· Presos "Polí ticqs por elEstado' de 
Sitio, Arrésto o cuiliplimi~nto de peria, editado p6rla Liga 
Argentina por los Derechos del Hombreo 

770 La Razón, 11/3/750 

78~ El Cronista Comercial, 10/5/740 
El Peronista, 14/5/740 

790 véase también Noticias, 25/8/740 

80. De Frente, no07, poll (20/6/74)0 

810 Boletin noo 325, Noviembre 19740 

820 Jornal do Brasil, 23/3/750 
., ...... -.. ", .~.. ... 

830 El Régimen Democrático Peligra.en Argentinao 

840 Cfo La Nación, 25/1/740 

, 

La Nación, 11/1/740 

El Ejército Revolucionario'delPuebl.o.fue de.çlg.raci~:"ilegal 
por el Decreto no. 10454, de 1973, del enton~es p~é~idente 
Raúl Lastirio La prensa 41.0 puede publicar los nombres ni 
del ERP ni de los 1'10ntoheros. ,_, .Alude a los pr:i,.m~r.O$ siempre 
como "organización declarada ilegal" y, a los segundos como 
ti organización auto-proscripta" o Cf o Cuestion.aJ:'io ,.no 023 
(marzo de 1975)" 
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